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NO D E L O D E U T I L I D A D

por VEINTE años

cuyo p r iv ile g io  se s o l ic ita  para España, 

sus te r r ito r io s  y plazas de soberanía, a 

favor de :

COMERCIAL GRAFICA MIRET, S.A.

entidad de nacionalidad española, domici 

liada  en V illa fran ca  del Panadés, (Barco 

lona ), c a lle  Parlamento, núm. 2, r e la t i ­

vo a :

"CAJA".
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Tal como se indica en e l  enunciado, la  presen­

te invención hace re feren c ia  a una caja, y más exactamen 

te a una caja del. tipo  constitu ido por una pieza de mate 

r i a l  laminar, con su p e r ife r ia  troquelada. - - - - - - -

Una ca ja  de acuerdo con la  invención, se carac 

te r iz a  porque in tegra  un fondo rectangular lim itado por 

lineas de doblez, prolongado en las cuatro paredes que 

se levantan en ángulo diedro, siendo todas e lla s  de plan 

ta  tra p ec ia l, en las que la  base mayor corresponde al 

fondo de la  caja, de las cuales los dos testeros están a 

su vez prolongados por dos trapecios idén ticos, unidos 

con los anteriores por sus bases menores, y estando estos 

últimos trapecios provistos de un faldón en su borde ex­

tremo, y los dos la te ra le s  comprenden una pestaña prolon­

gando oblicuamente los extremos de las paredes y un f a l ­

dón en su borde, todo e l lo  en forma que, dobladas las cua 

tro  paredes sobre e l fondo, las pestañas de los la te ra les  

se doblan y sitúan sobre la  a r is ta  de los testeros con e l 

fondo, abatiéndose luego los testeros , quedando su faldón 

adosado contra e l  fondo, en tanto que los de los la te ra ­

le s  cubren internamente las paredes, e integrándose una 

caja en la  que la  boca es menor que e l  fondo. - - - - - -

La ca ja  de acuerdo con dichas ca rac te r ís ticas ,
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resu lta  de una so lid ez extraordinaria, pues las cuatro pare 

des resultan dobles y apoyadas sobre e l fondo, quedando las 

la te ra le s  firmemente ancladas en los testeros . Todo e l lo  se 

consigue en una forma senc illís im a , tanto en su concepción 

como en e l  montaje. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para fa c i l i t a r  la  comprensión de las ca rac te r ís ­

t ica s  re fe r id as , se hace alusión seguidamente a la  lámina 

de dibujos que se acompañan a esta memoria, La cual, dado 

su f in  ex p lica tivo , deberá, considerarse como desprovisto de 

todo carácter lim ita tiv o  respecto a l alcance de la  protec­

ción lega l que se recaba. En los dibujos: - - - - - - - - -

figu ra  1 es una v is ta  del desarro llo  de la  caja, 

en planta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Figura 2 es una v is ta  de la  propia caja, ya mon­

tada, en perspectiva y dispuesta boca abajo. - - - - - - -

Conforme e l  caso concreto indicado en los dibu­

jos , sobre e l  fondo 1 se levantan, formando ángulos diedros 

las cuatro paredes, dos la te ra le s  2 y dos testeros 3, que 

son iguales entre s i .  Las cuatro paredes 2 y 3 tienen forma 

tra p ec ia l, correspondiendo sus bases mayores a las a r is ta s . 

4 que las relacionan con e l  fondo 1. Los dos testeros 3 se 

prolongan en otro trapecio 5 idén tico , ambos unidos por sus 

bases menores 6, que son líneas de doblez. Estos últimos 

trapecios 5 de los testeros 3 están provistos de un faldón 

7 en su borde extremo. A su vez, los la te ra les  2 tienen u- 

na pestaña 8 que prolonga oblicuamente sus dos extremos, y 

e l  faldón 9 en su borde. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -



Con esta disposición , una vez dobladas las cua-. 

tro  paredes, la te ra les  2 y testeros 3, sobre e l fondo 1, 

se doblan has pestañas 8 de los la te ra les  2 hasta s itu arlas 

en la  lin ea  de doblez que forman las a ris tas de los te s te ­

ros 3 y e l fondo 1. Seguidamente se abaten los trapecios 5 

sobre los testeros 3t o sea hacia e l in te r io r  de la  caja, 

quedando los faldones 7 apoyados contra e l fondo 1. Por su 

parte, los faldones 9 de los la te ra le s  2 se doblan contra 

la  cara interna de éstos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cuanto se ha expuesto, no debe suponer impedimen 

to ni lim itación  alguna para que la  caja según la  invención 

pueda ser rea lizada  con modificación de alguna de las partee 

descritas y representadas. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Habiendo descrito suficientemente las caracteres 

t ica s  y ventajas de la  ca ja  de acuerdo con la  invención, de_ 

be hacerse constar, en resumen, que en la misma podrán in ­

troducirse cuantas variantes de d e ta lle  la  experiencia y la  

práctica  puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, propor­

ciones, ornamentación, m aterial empleados (aunque preferen­

temente será de ca rto n c illo  o ca rtu lin a ), sistema de tapa y 

demás circunstancias accesorias, siempre que con e l lo  no se 

desvirtúe su esencialidad, que- es la  que se concreta en la 

re iv in d icac ión  que sigue. - - - - - - - - - - - - - - - - -

N 0 T A

Se declaran de novedad, u tilid ad  y propiedad, pa 

ra España, sus te r r ito r io s  y plazas de soberanía, las s i-
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R E I  V I  N D I  C A C I  0 N A 3

1 .- Caja, del tipo  constitu ido por una pieza de 

m aterial laminar, troquelada en su p e r ife r ia , ca rac te r iza ­

da porque in tegra  un fondo rectangular lim itado por líneas 

de doblez, prolongado en las cuatro paredes que se levan­

tan en ángulo diedro, siendo todas e lla s  de planta trape­

c ia l ,  en las que la  base mayor corresponde a la  a r is ta  con 

e l  fondo, de las cuales los dos testeros están a su vez 

prolongados por dos trapecios idén ticos, unidos con los an 

te r io re s  por sus bases menores, y estando estos últimos 

trapecios provistos de un faldón en su borde extremo, y 

los dos la te ra le s  comprenden una pestaña prolongando o b li­

cuamente los extremos de las paredes y un faldón en su bor 

de, todo e l lo  en forma que, dobladas las cuatro paredes so 

ere e l fondo, las pestañas de los la te ra les  se doblan y si­

túan sobre la  a r is ta  de los testeros con e l  fondo, abatién 

dose luego los tes teros , quedando su faldón adosado contra 

e l,fon do, en tanto que los dos la te ra les  cubren internamen 

te  las paredes, lográndose una caja en la  que la  boca es me 

ñor que e l  fondo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2 .-  "CAJA". -----------------------------------------------------

Todo e l lo ,  t a l  y como se describe y re iv in d ica  

en la  presente memoria, que consta de cinco hojas fo liadas 

y mecanografiadas por una sola de sus caras, y de la  lámi- 

2$. na de dibujos que la  ilu s tra .

BARCELONA, 1 fEf 

A A. M. CUMií SUÑOt

mpb.




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



